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,lesde la fecha del vale, á no ser que el reconocerán por aquel para hacer fé -Con 
nQreedor pruebe la certez t de la entrega del este objeto se le manifestar!Ín originales 
dinero, 6 que el deudor hu))iero remincia- · Y. se le dejará ver t~do el clocumen to, no 
do c1icha escepc1on en el unsmo vale u otro solo la firma.-Si no supiese firmar ú otro 
,focumento. H_áse controvertido po~ los ju- lo. hubiese hecho por él, se le dar,í conoci
nscon_snlto~, s1 despues de trascurridos los miento de su contenido para el efecto del 
dos anos, tiene derecho el autor del vale IÍ reconocimiento. - En el reconocimiento 
proponer In escepciou mencionada, con tal se observará lo siguiente: La parle est,í 
que él mismo se ofrezca ,í probarlo. Se- obligada,\ocurrirpersonalmenle !Í recono
g::n. el art ... 1000 citado de_l prnyecl? del cer el clocrtmento cuando así lo exije su 
Uod1go cml ele 1851, so1'. rnul1les. dichas contrario 6 cuando el ap~derado ignora los 
cuestiones sobre la escepcwn mencionada, h.echos: Para el recouo01miento del docu
clesalendida completamente en la práctica, monto el cesionario se considera como apo
pues el deudor poclr,\ y de3erá _probar an- dernclo del cedente. En el caso deque el que 
tes y despues do los dos anos s1gmentes al debe reconocer el documento estuviere an
otorgamient? ele la obligacion por escrito, se~le y ~! apoderado ignorare los hechos, 
que no le fuo entre_gado el <lmcro. . . el ¡uez librar& el correspondiente exhorto 
J~El derecho ptltno no con\!eue d1spos1- acompañ~ndo cerrado y sellado el pliego 
c1~n alguna sobre la necesidad ele los du- que lo contenga; pero ele! cual deberá sa
phcados del ~ocumenlo que contenga obli- car una copia, que autorizada conforme á 
ga?1?nes reciprocas á conti:3:tos synala~- la ley con su fi:ma y la del secretario, que
rnat,cos ele que irn!a M. Bonruer en los nu- dad en el archivo del tribnnal. El que pre
meros 683 y s1gmentes, aunque es lo na- tenda que su contral'io reconozca el docu
tural que las partes s~ procure~ los dobles ~ento, ya sea el mismo, ya su apodemdo, 
ongmales para su mutua segundad, pues hene derecho de asistir al acto y hacer en 
ele otra suerte quedaría una ele ellas¡\ roer- él las preguntas que le convengan. El re
ced ele la otra parle en cuyo poder se de- conocimiento judicial hace prueba plena 
j~se el_ único or~ginal. El proyecto el~ _Có- cuando el que lo haga lo haya hecho t:on 
digo 01yil ele 18ol ha salvado esta otn1s10n, su pleno conocimiento, sin coaccion ni vio
clispomendo en su art. 1207, q~e cuando !encía y que lo haya hecho ele hecho propio 
se otorgue un 1:11strumento pnvaclo que y concerniente al negocio.-Solo pueden re
contenga ob]Jgac10ne~ ~ecíprocas, deberán conocer un clocumeuto privado, el que lo 
estenclerse tantos ongmales cuantas sean firma, el que lo manda estender ó el le<>í
las p3-rte~ que tengan en su. contenido un timo represen_lante ele ellos con pode~ 6 
mteres d1stmlo; _y cada or1gmal deberá cl&usula espec1al.-El documento privado 
contener la menmo~ del número de ejem- presentado en juicio por vía de prueba y 
piares esp_e~1clos; s1 falta.re c~alqmera de no objetado por la parle contraria, se ten
e~tos req11:s1t_os, no servmí el li1strumento ,lrlí por admitido y surtirá sus efectos co
smo de pnnc1p10 de prueba por escrito.- mo si hubiere sido reconocido.-Si hubie
Lo espuesto sobre los dupli~ados solo tie- re de darse testimonio ele documentos pri
ne lugar en los contratos bilaterales per- vados q,u~ obren e¡¡ _pocler de particulares, 
fectos, pues en los menoi peifectos, como en se exh1bmln al escribano de los autos y 
el présta~o, como dato. ó depósito, no pro- este los testimoniará en lo que señalen Íos 
cede ex1g1r dobles ongmales.-( N. de O.) interesados, previa citacion.-No se obli

Nuestralegislacion se halla enteramente 
conforme con lo que asienta el Sr. Cara
mutes en su adicion, por cuya razon nos 
lm parecido no ser muy c1ifusos en esta no
tn, limitñndonos únicamente á asentar las 
disposiciones contenidas en el Código de 
procedimientos vigente respecto ti docu
mentos privados, por este se previene: "La 
ley reconoce como medio de prueba los 
documentos privados.-Fraccion 3'. d~l ar
tículo 594, C. de p.-Documento privado 
es el que carece de los requisitos que tie
nen los inslmmentos públicos y auténticos. 
-Los documentos privados y la corres
pondencia, procedentes de uno de los in
teresados que se presenten por el otro, 2e 

• 

gará á los que no litiguen, á la exhibicion 
de documentos privados de su propiedad 
exclusiva, salvo el derecho que tenga el 
que los necesitare, del cual podrá usar en 
juicio diverso.-Si los documentos no fue
ren propios de la persona en cuyo poder 
se hallan, habrá. derecho para exigir su 
exhibicion, compulsándose en los autos y 
devolviéndose los originales.-Si el docu
mento se encuentra en libros 6 papeles de 
casa de comercio ó de algun establecimien
to industrial ó minero, el que pide el do
cumento 6 la constancia, deberá fijar con 
precision cu!Í! sea, y la copia testimoniada 
se tomará en el escritorio del estableci• 
miento, sin que los directores de él esten 
obligaclos tÍ llevar al juzgado los libro¡¡ da 

, 
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cuentas, ui ,l mas que :í presentar las par-
. tidas ó documentos designados. - Podrá 

pec1irse el cotejo ele letras siempre que se 
niegue 6 se ponga en duela la autenticidad 
de un clocnmeuto privado. En este cotejo 
procec1erií11 los peritos con sujecion á lo 
que se previene en el capítulo VIII de este 
títulv.-L~ persona que pida el cotejo, de
signan\ el documento ó <locuruentos con 
que deba hacerse.-Se consileran indubi
tados par" el cotejo: lº Los documentos 
.que las partes rec01 ozcan como tales, de 
comun acuerdo: 2~ Los documentos priva
dos cuya letra 6 firma hayan sido recono
cidas en juicio por aquel á quien se atri
buya la dudosa: 3? El escrito impugnado 
en la parte en que reconozc:t la letra como 
suya aquel á quien perjudi,¡ne,-El juez 
debe hacer por sí mismo la cúmprobacion 
despues de oir á los peritos revisores; no 
tiene obligacion de sujetarse ,\ su c1ich\
men y puede~rdenar que se repita el co
tejo por otros peritos.-En ·el caso de que 
sosteniendo una ele las parles la falsedad 
de un documento que puecht ser de influen
cia notoria en el pleito, entablare la accion 
criminal en descubrimiento del delito y ele 
su autor, se suspenderá el juicio en el es
tado en que se halle, hasta que recaiga 
ejecutoria en la causa criminal.11-(Artí
culos del 663 al 670, 672, del 680 al 688, 
629, 630, 631, 633 y 768, fracciones l'. y 2'. 
Cóc1igo de procedimientos del Distrito fa
deral.)--( N, de lo.s EE.) 

;, :1,-fE R:SPECTO OE LOS TERCEROS. 

SUJIIAIUO, 

fiili. Diticultmh•i: sttbre lrL fü de la fecha con re-;pccto 
á tercero¡;, 

69i. No dobo comprenderse entre lo:; tercero~ al in· 
capaz. Cuándo c1ebo comprender~e á los hérocleros. 

697. Fecha do las acta~ con reRpcoto á la. masa de 

698. Con respecto á la. n.tlrui;ifl.tracion del re¡.::it>b:o. 
699. Derechos incontes.t:1.lllc~ de lo~ t~rccro¡;.penilus 

ieztranei. 

095. Es indudable que el acta ó escritu
ra privada, cuando se acredita legalmente 
su sinceridad, no tiene. respecto de los fir
mantes, la misma fé que el acta auténtica. 
Pero el n.rt. 1322 le concede esta autoridad 
eutre los que l;i han suscrito, y entre sus 
herederos y causa-habientes. Gmves dificul
tades se suscitan sobre estA. clisposicioo, 
comparacln. con la del art.1328, que quiere 
que las actas privadas no hagan fé ele su 
fecha, respecto á los tercetos. ¿Cuáles son 
los causa-habientes de las partes? ¿Quié
nes son los qua deben considerarse como 
terceros? Hablemos desde luego de los su
cesores y causa-habientes por titulo univer
sal; despues, tratitrémos 1t cuestion tan 
controvertida do los causa-habientes por 
titulo particular. 

G96. Los sucesores por títnlo universal, 
están obligados á todos los empeños sus
critos por su nuto1· durante la vida. En su 
consecuencia, no tienen en general interés 
alguno en negar la fecha del escrito, pues
to que están sujetos pór la firma clbldifun
to, cuauclo está acreditada, cualquiera que 
sea la época ele su vida en que se haya da
do. !\fas cuando ha siclo .afectado sn autor 
de una incapaciclacl que no le impeclia sus
cribir de hecho las escrituras, por ejemplo, 
si sufre la intercliceion, los herederos po
dnín exigir ,lel portador del escrito, qne 
éste tu,iern una fecha cierta anterior á la 
interdiccion pronunciada. Y por vía ele 
consecuencia, seria preciso decir, que el 
mismo que sulria la ioterdiccion, puede ne
garse en vid,t suya :i ejecutar empeños, de 
que no pudiera probarse la auterioridacl ,í 
la época en que comeuz6 su incapacidad. 
Los herederos no son, en último resultado, 
los causa-habientes del tlifnnto, el cual no 

700. Derechos de los 0t1.nsa-ho.bieute~, 11or título par
ticular, negado inoportu.namento por Toullior. 

es autor ele ~llos, siuo en ,cuanto tiene el 
poder ele contrntar. El mismo incapaz JJO 

es, ~i es lícito espresarse así, su propio 
causa-habiente, sino respecto de las actas 

iOl. Qu-id relativanlcnte 6. Jof) finiquito!! opuestos nl 
.ca.,o de ce.iion. 

702. Escopcien on materia merenntil. 
703. Regi8tro de las actnfl ú !'>:lcriturn.'> privadns. 
70J. Otros medios do dar al n~tn. fecha ciQrta, 

' 705. Coufesion csprcsa. 6 :.:Odta que i:.u11lc á la ··ertw:i. 

que él ha suscrito antes de su incapacidad. 
El acreedor, pues, que hace el papel de cle
maudanle, es quien debería acroditar que 
la fecha del escrito es anterior al aconte
cimiento que ha cnmbi,iclo •1a posicion del . de la fecha. 

706. Regla especial en urntl':.rin lle cx¡1ropincion por 
• e:ima de utilidad _pública.. 

• 

firmante. • 
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Tales serian las rignros,1,s cunsccuencias 
,í que deberi,i efectivamente llegMse, si la 
doctriua relativa tÍ la certidumbre de 1:,, 

fecha fuera uno de esos principios de rn
zon que dominan la eiencia, y ,¡ los cnales 
no debe Yaci!arse en dar toda. h trascen
dencia do qne son susceptibles 03 l:t :1.pli
caciou. Pero esb necesiclacl tlo una focha 
cierta cou respecto IÍ terceros, "" es otra 
cosa que una precaucion qué, <lescunocida 
durante largo tiempo en jnris¡m1do:ic;a, uo 
ha sido iutrocluci,la eu nuestro n.ut\;no de
recho, sino por consideraciones clo uliliclacl 
práctica (V. las sent. ele! Padamonto de 
Rouen ele 2 de Marzo ele 1629, y o! P,wla
mento de París de U) de Agosto ele 1729). 
Es, pues, preciso wr cmíles son los intere
ses que se ha querido gamntizar estable
ciendo e;ta doctrina. Pues bien; consultan
do las sentencias y los autores, es fácil re
conocer, que el objeto propuesto ha siclo 
protegerá los tercerospropiam<:mte dichos, 
es decir, á los que trataban con las partes 
contratantes, contra el peligro ele las iinte
elatas practic:ichs clespuesdel acto eu !mu
de de sus derechos. Pero jam,ís se ha en
tendido por terceros, ni á los herederos 
cuyo autor hubiera siclo decl~raclo incapaz 
clurnnte una parte ele su vicla, ni sobre to
do, al mismo incapaz, Há1e querido siem
pre, que en las relaciones del acreedor con 
el signatario del acta ó con sus herederos, 
no hubiera necesidad de clar al escrito una 
fecha cierta; ele otra suerte, se,~a imposi
ble tener la menor segmiclacl, cuando se 
trata con una persona, sin pagar los dere
chos ele] registro, puesto que ele un mo
mento á otro, esta persona puede hacerse 
incapaz. Y para remediar un fraude escep
cional eu los casos en que el incapaz hu
biera suscrito netas antedatadas, sin que 
fuese posible reconocer la antedata, se iu
curriria en el grande inconveniente ele anu
lar todo escrito anterior á la incapacidacl, 

pero cuya fecha no fuese legalmente acre· 

clitada. Una doctrina concebida en un in

terés enteramente práctico, no debe reci

bir una estension que la utiliclacl práctica 

desconoc~. En último resultado, teniendo 

losherederos delinca paz habitualmente con 
él relaciones mucho mas íntimas que los· 
terceros, tienen mas facilidad para acredi
tar la autedata, que puede siempre consig
nnrso con conocimiento ele cansa (Y, sent. 
cleneg. clo 17 ele Mayo de 1831, y 18 de M:a1·
zo de 1836; cas. 5 ele Abril de 1842; sent. 
cleneg. ele 15 ele Junio ele 1843.). Lo mis
mo sucede, á la inversa, respecto del inca
paz que vuelve á hacerse capaz, cunndo so 
le opone las nctns suscritas por el que ad
ministrn sus ,lerechos. As!, h,íse anulado 
una sentencia quo qneria quo los alquile
res suscritos por un tutor tuviesen fecha 
cierta para poclcr oponerse al pupilo que 
habi,1 llegado :í ser mayor. 

Sin embargo, los herederos cleben consi
clcmi·sc comq terceros cumklo no obran en 
nombre del difunto, sino como ejerciendo 
un derecho que les pertenecía, que la ante
dnt:\ hubiera tenido po1· objeto deírauclar, 
pol'ejemplo, C]!auclo atacan una venta hecha 
por su nulor en beneficio ele su conjunto, 
pero cuya fecha a¡iarente es anterior al m,\, 
trimonio; los herederos invocan entonces. 
un interés especial y d,istinto, que ha teni
do por objeto proteger la interdicciou ele 
la venta entre los esposos. (V. C6d. Nap.,. 
art.1585) y tienen clescli luego cualidad ¡m
m invocar el art, 1328 (cas. de 31 ele E,,e_ 
l'O ele 1837; sen t.. deneg. ele 6 ele Febr, ro. 
ele 1838). 

697. Los que, sin s01· sucesores, son c .. ,.. 
sa-habientes por título uni,ersal delfümo.1,
te ele! acta, no poclrian considerarse como 
terceros. Pol' eso la masa ele acreedores eu 
la quiebra (cas. 4 ele Julio de 1854), no po
dría rehusar un título que se hubiera pro-· 
elucido, porque no tuviera fecha cierta. Se
mejante exigencia haría imposibles lastran
sacciones mercantiles, respecto de las cua
les verémos por otra parte, que no se exige 
la certeza de la fecha. La masa no es pues ' , 
un causa-habiente por título singular, y"º 
puede, en su consecuencia, rechazar una ac
ta privada, sino haciendo prueba ele su an
tedata. Poch-ia oponerse, no obstante el art 
1040 ele! Código Napoleon, segun cuyos tér
minos no está obligada la socieclacl conyu-
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gal por las deudas anteriores de la mujer 
sino en cuanto resulten ele un11 acta que 

. tenga fecha fija antes ele! matrimonio. Pero 
debe verse en este artículo una clisposiciou 
especial, que so dirige t\ provenir los frau
des, y no un principio absoluto; así, el tri
bunal ele Limoges, el 28 de Noviembre de 
1819, ha admitido á una mujer :\ justificar 
la propiedad de ciertos objetos anterior ,il 
matrimonio, por medio ele actas que no te
uian fecha cierta. De otra suerte seria, si 
In mujer (Y. tambien la sen!. eleueg. ele 13 
ele iifarzo ·ae 1854) quisiera prem!erso, res
pecto clo los acreedores ele sn m:uiclo, de 
su hipotec:i legal, inYocanclo b fecha de un 
ompoiio contraído por ella con su marido 
( c:is. 5 ele Febrero el~ 1851). 

698. Es preciso, po1· otra parte, asimilar 
,, las ¡)artes, la aclministracion del rngistro, 
la cual, para la percepcion de los derechos 
sobre las actas, aun privadas, clebe tomar
las tales cuáles son, con la fecha que resul
ta ele sn contesto. De otra suerte, no se 
comprendería, c6mo el registro, que es pre
cisamente el medio mns habitual de dar fe
cha cierta á una acta privada, se exigiria á 
vece!! en los tre11 meses de su fecha (ley ele 22 
de Frimario año VII, art. 22). Cuando el 
legislador ha creído deber erigir, respecto 
ele dicha administracion, en las hipótesis 
particulares, la certeza de la fecha, ha te
nielo cuidado de declararlo 'formalmente 
(ibid., art. 62 y§. III, 16?). 

699. Veamos ahora cuáles son los terne
ros, respecto de los cuales se requiere la 
certidumbre de la fecha. Sabemos ya qne 
la palabra terceros, no oe emplea siempre 
e 1:1 misma acepcion, Cuando el Código 
Napu .. ,., clice, que las convenciones no per
jmhcan tí los terceros (art. 1163), entie~cle 
hablar ele los terceros penitus extranei, á 
quienes no liga lazo algnno á las partes con
tratantes; cuando dice, que las contra-escri
tnrns no tienen efecto contra terceros (art. 
1321) tiene ála vista, por el contrario, álo,¡¡ 
causn-habientes ele las partes, al menos por 
titulo p9,rticular (núm. 516) .• 

Parécenos en primer lugar iacontestnble, 
que á diferencia del acta notariada, el acta 

pri mda no tiene fecha con respecto á ter
ceros pcnitns exttanei. No hay pues, lugar 
tÍ rnr en esto un principio ele prneba por 
escrito, adhiriéndose á una sentencia clacla 
por el Parlamento ele París, el 29 de Diciem
bre de 1716, en favor ele un adqnirente que 
invocabn como iilulo parn ln. prescripcion 
ele cliez 6 veinte nños, una acla privada no 
registrncla. En el clia (núm.165) el princi
pio ele prneba por escrito clebe omannr ele 
o.que! contra quieu so entabló )a clemancla 
(Cód. Nap.,art.1327): pues bien, el propie, 
tario qno revindica el inmueble respecto ele! 
cual se invoca la prescripcion, es completa
mente estrnño n l acta privncla en que so 
consigna la vcnlti clo este inmueble. La fe
cha enunciado. en esto. acta, os pues, parn 
él, bajo tocios conceptos, ,·es inte;· alios acta. 

700. ¿No debe irse mas adelante y com
prender aquí, como eu materia de contm
cscrituras, bajo la clenominaciou tlo terce
ros, los cansa-habieutes por título particu
lar del firmante ele! acta? ¿Se poclia espe
cialmente, antes ele poi,erse en vigor la ley 
clo 23 ele l\Iayo ele 1855, oponer al comprn
dor ele uu iumueble (porque sobro este ca
so tan sencillo es sobre el que se hau sus
citado las mas tivas controversias) si jus
tificase sn derecho con una acta que tuviera 
fecha cierta, un escrito no registrado, de 
donde resultara una venta anterior del mis
mo inmueble en beneficio de otra persona? 
Toullier (tomo VIII, núms. 244 y sigs., y 
disert. al fin ele! tomo X) ha sostenido con 
pertinacia la afirmativa, fundándose en la 
letra clel art. 1332, que habla ele los here
deros y causa-habientes, sin distinguir si• 
se trata de los causa-habientes por titulo 
particular 6 por titulo universal. Pues bien, 
el comprador es el causa-habiente de su 
vendedor; luego las actas hechas por el com
prador tienen fecha cierta respecto del ven
cleclor. 

Los clistinguidos l\Utores 4ue han com
batido esta estraña paradoja se han fijado 
especialmente en demostmr las funestas 
consecuencias que resultan de hacer resal
tar la contracliccion que ofrecería con la 
clisposioion ele! art. 1328, destinado á pro-
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teger á los terceros. Por terceros no clebe 
entenderse, segun Toullier, mas que á los 
acreedores ejecutantes, los cuales, adqui
riendo sus derechos, no del cleuclor, sino de 
la ley, no son sus causa-habientes, y 110 po
drian, en su consecuencia, ser pospuestos 
por un comprador que no representam una 
acta que tuviera fecha cierta anterior al 
embargo. Este ejemplo es, en efecto, el que 
tmePothier (Oblig.,núm. 715) (1). Pero es 
evidente qu~ los acreedores ejecutantes son 
causa-habientes, lo mismo que los compra
dores; porque el derecho que ejercen no es 
mas que un 1·eftejo del do su deudor, y la 
distincion imaginada. por Toullier es ente
ramente arbitraria. Sin emb11rgo, no es 
exacto sostener, como han hecho los que 
han combatido á Toullier, que el texto del 
art. 13~2 debe necesariamente restringirse 
á los causa-habientes por título universal. 
Esto parece muy poco verosímil, porque el 
art. 1322 se espresa exactamente como el 
art. 1319, que hablando de las actas autén
ticas, menciona á los herederos y causa
habientes, y nunca ha sido dudoso, en este 
último caso, que la convencion no sujetase 
tambien á los sucesores por título particu
lar. Es preciso, pues, convenir en que el 
comprador es el causa-habiente ele su Ten
dedor. Pero esto, ¿quiere decir que esté 
obligado á respetar actas que no tengan fe. 
cha cierta? De ningun modo, porque tocla 
la argumentacion de Toullier se apoya en 
una peticion de principio. El sucesor par
ticular no es el causa-habiente de su i.utor 
por toda la vida ele este autor, como lo se
ria un sucesor universal; no-lo es sino res
pecto ¡\ las actas · anteriores ¡\ la fecha del 

escrito en que se apoya su derecho. Que 
el que invoca el beneficio de la anteriori
dad ele la fecha, pruebe que ha tratado en. 
efecto el primero con el vendedor, y vence
n\ aunque su adversario se halle provisto 
ele un título auténtico. De otra suerte, se
ria necesario sostener que el comprador es 
el causa-habiente de su vendedor respecto 
de las actas consentidas por él posterior
mente á la venta; sistema que se refuta su
ficientemente por sí mismo. Así pueden con
ciliarse los arts.1322 y 1328 (1). Comprén
dese bien, por lo demás, que la práctica no 
ha admitido nunca la doctrina de M. Tou
llier (sent. deneg. de 20 de Febrero de 1827; 
Bastia, 24 de Junio de 1833). 

l. El r..oroedor ejecutante, á. direrancia de ll\ masn. do 
acraedores en oas• de quiebra [nlUn. 697L llega{\ i (•r, 
bajo ciertod respectóR, un tercero, puasto que adquiere 
por el hecho mismo del amlar¡?o un derecho propio y 
personal. A.si el art. 691 del Código de procedimientos 
autoriza. al ejecutante, lo mi<nno que al afljndico.tario, en 
el caso de ejecucion de inmuibles, t\ baeer anular los ar 
rilmdos quo no tienen fecha. cierta. antes del maudan,icn
to de ejecucion. Asimhmio, la ,-cnta consentido. por el 
dtudor ejecutado debe tener una fecha cierta, anterior tí 
la trru:scripcion del embargo fibid., nrt. 686J. No debe
rla, no ob:'ltante, nsimilar:e:e de un modn R..lm,luto el acree
dor ejecutante á un tercero, puosto que la ley de 23 de 
Marv.o de 1855 no autoriza nl acreedor r~ o¡Hmer la fü.ltii 
de trnnscripcion del contrato del 11.dquiroute Lpág-. 8H, no
ta l], con tal que la íeclla del contrato do aclqui~icion 
sea anterior á la de 1a transcripcion del embargo. 

Por lo demás, en ei dia ha peplido mucho 
interés la controvernia., puesto que, respec
to de los derechos inmuebles, exigiéndo la 
transcripcion la ley ele 23 de Marzo de 1855, 
debe atenderse i\ la fecha ele la tmnscrip
cion, y no á la fecha del título, en el con
flicto entre dos compradores ele un mismo 
inmueble. No hay, pues, ya cuestion siuo 
respecto ele los derechos no sometidos á la 
transcripcion, tales como los derechos de 
arrendamiento, á lo menos cuando no esce
do 111 cluracion del arriendo de diez y ocho 
años (ley de 23 de Mayo de 1855, art. 2, 4?), 
6 bien (sent. cleneg. de 22 de Febrero de 
1858) el pago anticipado de los alquires 6 
arrendamientos anteriores á la transcrip
cion, cuando la importancia de este pago no 
equivale á tres años ele rentas (ley cit., ar
tículos 2~ y /?) 

701. El que compra una propiedad, ó 
que, en general, se hace conceder un dere
cho real, ha debido tomar inmediatamente 
las precauciones necesarias á fin de conso· 
lidar su adquisicion,' puesto que la natura
leza misma de su derecho le ponia en rela· 
cion con los terceros. ¿Pero debe haber 
tanto rigor con respecto al que debia ed· 
pernr no tener que tratar sino cou una so-

1. Añé.dese suporahmu.lantemente, que la. aplíeacion 
del principio sentado por el a1t. 1328, Si encuentra en el 
art. 1747, que concede la facultad do no poder ser espul· 
rmdo el arrendatlor cuyo :uriendo tieni fecha escrita. Pues 
bieoi ¡pnra. qu(i babia de exigirse la. certeza de la fecha 
eon rc,;pecto al arrclldador, 1J1as bien qui con respecto 
al compradorT 
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la persona, respecto ele la cual, se hallaba 
él en reg1a, y que se encuentrn súbitame1:
te en relacion con terceros? Nos l'eferimo¡¡ 
¡\ un deudor quo se hubiem contentado , 
como se practica lodos los dina, con una 
carta ele pago no registrada, haciendo á su 
acreedor un pago total 6 parcial. Cuando 
se oponga esta carta de pago á un cesio
n~r!o 6 á un acreedor ele su ac1•eedor, que 
vrniera á embargar el crédito en sus ma
nos, podrian estos replicarle, que son ter
ceros respecto del cedente 6 del deudor 
ejecutado, y que en su consecuencia, no es 
permitido rechazarles sino presentándoles 
una carta de pago que tenga fecha cierta. 
Hánse dado numerosas sentencias en di
ve:·sos sentidos sobre esta cuestion, y ei 
evicle1Jte que las circunstancias han debido 
influir mucho en la solucion que ha recibi
do en los diferentes casos. Pero, tomando 
lo esencial ele estas :lecisiones, puede con
cili,lrselas casi todas por medio de la di11-
t'.ncion siguiente: 6 las cartas ele pago han 
sido opuestas inmediatamente por el deu
dor, y entonces, si nada indica un fraude 
premeditado, se debe presumir la carta ele 
pago ante~ior á la notifioacion; 6 bien por 
el contmno, el deudor ha tardado en ha
cerla valer, y entonces es verosímil la an
tedata, estando la presuncion contra la sin
ceridad del acta, y se entra en el derecho 
comun. Esta clistincion que no presenta
mos como un principio de derecho sino 
, . ' 
11n1camente como una consideracion útil 
en la práctica, se halla s11ficientemente en 
armonía con el art. 1295 del Código Napo
leon, segun cuya letra, el c?euclor que ha 
aceptado pura y simplemente la cesion que 
ha hech_o el acreedor de sus derechos il un 
tercero, no puede oponer ya al cesionario 
· la compensacion que hubiera podido opo
ner al cedente, antes ele la aceptacion. La 
cesiou fraudulenta ele un crédito 6 ele una 
parte ele crédito ya estinguicla, es un acon
tecimiento esti-aorclin!ft-io, contra el cual 
no puede exigirse que Si ponga en guarda 
el deudor tomando precauciones inusita
das. Basta que, en cuan to se encuentre en 

relacion con los terneros, les ha¡¡a conocer 

I 

.ª" posiciou (V. sent. deneg, de 5 de Ao-os
to de 1837; cas., 23 ele Agosto de 1841). 

Ha,r un punto en que existe bastante 
co1,formi,lad en esta materia tan controver
tida, á saber, que no se requiere la certeza 
ele la fecha, aun respecto de los terceros 
en_las operaciones mercantiles, las cuale~ 
ba¡v •I cloblo concepto ele la celeridad y d 1 , e 
a ccm,omrn, no pueden estar sometid , 

1 
. as~ 

a necesidad ele] registro Sm·,· t . · ·p mw me,·-
catw·um, dice Casanova (nisc 10 , r-l) , V • , , llllll. O 
p1wsunmntu1· confect(J'. témpora non 8 1 ' . . . 11,pec o, 
nis, a1'guantu,• d•falso Así •dmít · , º ese, no 
obstaut~ la i·~g!a sentada en el art. 1410 
del Código (nnm. G97) la nccion contra la 
~asa ele acreedores ele la mujer que ojer
cia el comerc10, aun cuando los títulos no 
tengan fecha cierta anterior al matrimonio 
(Angers, 2 de Abril ele 1851). y el tribu
nal ele casacion reconoce en general (sent, 
de~eg. de 17 ~e Julio ele 1837), que en ma
teria mercantil, es permitido á los jueces 
asegurarse, aun respecto de los terceros 
de la verdad de la fecha puesta iÍ un escri~ 
to privado,_ con el auxilio de las piezas, 
heqhos ?' 01rcunstaucias de la causa, y de 
presunmones no establecidas por la ¡ 
D ~ 

e otm su?rte ~contece, cuando el Código 
el~ Comerme exige una acta privada en de
bida forma, por ejemplo (C. de Com. artí
culo 39)' para la formacion ele una socie
dad ~n nombre colectivo 6 en comandita, 

E~ materia civil, no admite la regla es
pepc10n, y no hay actos, como en otro tiem
po en Normandfa y en Navana (sent. cle
neg. ele ~O d~ Enero de 1837) los contratos 
de matr1momo firmados por las partes 
s~s paclres, que tengan por sí mismas fech! 
01erta con respecto á terceros. 

703. En cuanto al modo ele dar f h . ec a 
merla ·1 las actas, el único procedimiento 
em~leado habitualmente, es el registro. La 
ap!1cac10n de esta formalidad á las actas 
privadas, no es antigua en nuestro dere
cho. La comprobacion que corresponde á 
nuestro registro actual 110 se aplicó á eslas 
actas sino por un edicto del mes de Octu
bre de 1705. Entre las partes el remst • . , o .. ro 
no se exi¡¡e s1110 en cuanto se quierQ hacer 

• 
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nso en juicio de los escritos privados (ley 
de 22 de Frimario, año XII, art. 23), salvo 
las actas que contienen transmision ele pro
piedad 6 tlo usufructo ele bienes inmuebles, 
los anicl!l1os á firme ó plazo marcaclo, los 
subarriendos, cesiones, subrogaciones ele 
arriendos y obligaciones de bienes ele la 
misma naturaleza, que deben ser registra
clos en los tres meses de su fecha (ibid., 
art. 22. 

Respecto de las actas privadas, á las cua
les se aplica la regla general, que hace el 
derecho exigible cuando el acta se produ
ce en ¡' uicio esta necesidad de pagar los ' . 
derechos proporcionales, con frecuencrn, 

"gistrados provisionalmente, me~iantc 1111 

"derecho fijo de clos francos y otros dere
" chos fijos rí que pueden dar ocasion sus 
"disposiciones, segun las leyes vigentes. 
"Los derechos proporcionales,' señalados 
"por dicho artículo serán percibidos cuan
" do recaiga. sobre estas ,entas y tratos una 
"sentencia que contenga condena, liquida
" cion 6 reconocimiento, 6 cuando, cu su 
"consecuencia, se redacte una acta pública, 
"pero solamente sobre la parto del precio 
"ó ele las sumas que hacen el objeto, bien 
"de la condena, liqnidacion, colocncion ó 
"reconocimiento, bien de las c1isposicioues 
"del acta pública." 

considerables, por mzon ele la sola mencion 
del acta, ha dado lugar á nna práctica que 
se dirige á eludir el rigor ele la ley fiscal. 
Esta práctica se ha propagado sobro todo 
en materia mercantil. Segun una nota del 
tribunal de comercio del Sena, citada en la 
esposicion de motivos de la ley de 11 de 
Junio de 1859 (fijando el presupuesto de 
1860) "la mayor parte de las demandas for
madas ante los tribunales consulares se 
a.poyan en la enunciacion ele que la con
vencion es verbal, aun cuando exista un 
escrito entre las partes. El juez consular 
mismo no puede exigir que se produzca 
una acta que haria mas fácil su cometido, 
pero que arrninaria al litigante." , . 

El art. 22 de la ley de 11 de Junio ele 
1859 ha hecho cesar este grave inconve
niente, substituyendo, no para todas las 
actas de comercio, porque no ha habido 
innovacion en lo relativo tÍ los contratos 
nnilaternles, sino solo en lo relativo á las 
actas synalagmáticas el pago de un dere
cho fijo al tlel derecho proporcional, mien
tras no haya habido condona, liquiclncion 
6 reconocimiento, bien sea por sentencia 6 
p0r acta pública: 

"Las ventas y tratos reputados actas de 
"comercio por los arts. 632,633 y 634, núm. 
"l! del Código de Comercio, hechos 6 au
" torizados con firmas privadas, y dando 
"lugar al derecho proporcional, segun el 
"ar\, 69, §. 3\ núm, 1º y§. 5,núm.1,de la 
"ley do 22 de Frimario, año VII, serán re-

70!. Además del registro, el arl. 1328, 
menciona circunstancias que aseguran la 
fecha de las actas; la primera es la muerto 
de aquel, ó ele uno de los que las han sus
crito; pero poco importa que sea una ele 
las partes ó un testigo (•en\. cleneg. de 28 
ele Julio ele 1838), La segunda es la cou
si~nacion de la sustancia del escrito en una 
acta estendida por un oficial público, lo 
cual sucecleri\ mas frecuentemente, como 
supone el texto, en un proceso verbal ele 
posiciondesellos6deinventario. Sin embar
go, háse admitido favorablemente (Rouen 
24 de Enero de 1842) que puede hacerse 
útilmente esta mencion, no solo en una ac
ta auténtica, sino en una decision ministe
rial, que hMe remision á las partes del do
ble derecho, debido por falta de registro 
en las cesiones. 

Estas circunstancias ¿son las únicas? 
Toullier (tom.,VIII, núm. 242) supone que 
el firmante ha perdido los dos brazos, Y 
decide, que desde este momento, las actas 
que habia suscrito tendrán fecha· ciertn. 
Pero se sabe que no es imposible escribir 
con el pié; y aun existe un artista contem
poráneo en quien este órgano ha adquiri
do bastante flexibilidad para manejar el 
pincel, y que ha ejesutado obras bastante 
notables. Mas aun, aunque fuera cierto, en 
el caso en cuestion, que hubiera, respecto 
del firmante del acta, imposibilidad mate• 
ria! de escribir, seria siempre muy peligro
so añadir, por razon de posiciones escep-
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eionales, nueTas circunstancias, ,í las que 
menciona el art. 1328. Vendría á decidirse 
sobre esto, como ha. hecho el tribunal de 
Grennoble, por una sentencia que ha sido 
anulada el 27 de Mayo de 1823, que el co
nocimiento que hubiera tenielo el compra
dor posterior del acta privndfl que se le 
opone, basta para dar ,í esla acta una fe
cha cierta oon respecto ,í él. Entonces la 
certeza de la fecha no seria, como en el 
antiguo derecho ( sen t. deneg. de 10 de 
Abril de 1828), mas que un asunto de apre
ciacion, en sentido contrario á lo que decide 
el Código en materia de transcripcion (Có
digo Napoleon, art. 1071). l no obstante, 
la utilidad práctica del registro consiste 
precisamente en que dá una b~ge fija á los 
derechos de las partes. Es, pues, preciso 
a.tenerse á ht letra del art. 1328. La inten
cion del legislador ha sido evidentemente 
restrioti va, po1·que el caso de muerte de 
uno de los firmantes del acta era el único 
previsto en el proyecto, y solo despues de 
discutirlo (sesion del 2 de Frlmario del año 
XII) se añadió ~l segundo caso, el de la 
consignacion de los escritos privados en las 
actas públicas; adicion que no hubiera te
nido sentido alguno, si él artículo no hu
biera sido mas que enunciativo. 

705. Añadamos, no obstante, que la fal
ta de toda fecha cierta no col¼stituye res
pecto de los terceros un medio de 6rden 
público, al cua!les sea permitido renunciar. 
En su consecuencia, si hubiera habido por 
su parte confesion judicial de la sinceridad 
del acta, 6 aun si la hubiera ejecutado de 
un moe1o patente, como en el ca.so de que 
nn locatario principal viniera á negar la 
existencia de un subarriendo, que no tnvie
m fecha cierta, despues de habe1· percihi
do él mismo los alquileres (sent. deneg. de 
19 de Mayo de 1857), no seria ya permiti
do invocar el art. 1328. Pero es preciso 
que los hechos'¡1e ejeoucion sean persona
les al que los invoca. Así el tribunal de ca: 
sncion hannulado, el28 de J uliode 1858, una. 
sentencia del tribunal lle Argel, que había 
considernclo como eq{rivalente á la certeza 

d¡¡ la fecha, respecto del adquirente, el he-

cho de ejecutar, antes de la enajenaoion, 
trabajos destinados al establecimiento de 
una. senidumbre, cuando la constitucion 
de esta servidumbre no estaba consiglllld!t 
sino por un escrito no registrado (1). 

706. Terminemos con el exámen de una. 
cuestion muy usual. ¿Los principios ordi
narios sobre la certidumbre de la fecha 
son aplicables á la expropiacíon por causa 
de utilidad pública, cuando el Estado, 6 la 
compañía sustituida á sus derechos, se en
cirentra que tiene que tratar con un loca
tario cuyo arriendo no tiene fecha cierta! 

A primera vista, se sienten impulsos de 
decidir por la afirmativa y de considerar 
al e~propio.nte como un adqnil'ente por tí
tulo particular, respecto del cual no se po
'dria prevalerse de un título que puede an
tedatarse. Así lo habianjuzgado en efecto, 
muchas sentencias, y especialmente una do 
casacion de 2 de Febrero de 1847. 

Pero reflexionando en ello, se reconoc& 
que no es posible asimilar aquí n !as ena
jepaciones ordinarias la expropiacion por 
causa c1o utilidad pública. Cuando el pro
pietario consiente en una venta voluntari&, 
tiene que satisfacer una indemnizacion con 
respecto allooatario espulsac1o, al cual con• 
sintió un arriendo no registrado. Peró no 
tendría este gra vámen cuando se ha some
tido IÍ la expropiacion, que 01 un caso do 
fuerza mayor. Por esto, el art. 3ldelaley 
de 3 de Mayo do 1841 quiere que el pro
pietario, en los ocho dias sigui~ntes á la. 
notificacion ele la. sentencia de expropia
cion, llame y haga conocer n la ae1ministra
cion sus arrendatarios 6 locatarios, y qua 
no haciéndolo así, sea el único encargado . 
con respecto á ellos de !11s indemnizaciones, 
de donde la consecuencia que si ha hecho 
esta declaracion, quecle libre de esta carga, 
sustituyéndole en sus obligaciones el ex
propiante. En cuanto al peligro de fraud,;, 

J . .l;;íwixrno, el adquirente no podia, unta~ de la leJ 
de 23 do Yarzo de 1035, suplir lo. faltad, certidumbre 
de la fecha de su título, 11lcgando una pose11ion del in
mueble que rem011ta a la fecha aparente de la adquisi
cion [Nimes, 27 de Mano de 1840); y bajo el impe110 de 
la legislacion · Ue 18551 1n. l)Osesiou llú podria suplir ya 
la fatta de tran:seripcion. LI\ sentenoia. de 28 de J u1io de 
1868 determina. igunlmonte sobre un cilio anterior al 
~istemn nuevo ~obre ht transcripcion. 
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Mse provisto ,í éI con la latitud concedida 
11! jurado do expl'opiacion pam fijar las in
demnizaciones, Estas razones admitidas 
por graves aµtores, han concluido por pre
valecer en 111 jurisprudencia, y lit misma 
sala civil que habia anulado on 1847 una 
sentencia conforme con esta doctrina, ha 
desechado, por el contrario, el recurso con
tra una sentencia del tribunal de Grenno
ble de 9 de Noviembre ele 1858, que habia 
atribuido derecho á la inclemnizacion en 
virtud de un arriendo que no tenia fecha 
cierta, pero que estaba reconocido por ver
dadero. -

Por derecho español, el documento pl'i
vado solo hace fé contra terceros para pro
bar la convencion ó disposiciou que co11-
liene, cuando tenga fecha cierta, pues ele 
to contrario, podrían convenirse sus auto-

- 1·es en antedatarle para defrandar á otros. 
Se considem qua tiene fecha uu documen
to privado, por muerte de la persona que 
lo formó, ó por haberse puesto en la impo
sibilidad de antedatarle por haber perdido 
los brazos, por hacerse constar su conte
nido en algun documento público y so
lemne, como un inventario solemne, un 
embargo, un proceso, etc., desde o! dia de 
su presentacion en juicio en la forma ya 
espuesta para que haga fé; y últimamente, 
hace fé desde el dia de su fecha, segun la 
le-r 31, tít. 13, Part. 5, si estuviere firmado 
por el deudor y tres testi¡¡os, pues en tal 
caso, clice la ley, tiene la misma fuerza que 
el documento público, y segun la ley 3, tít. 
24, libro 10 de la. Nov. Recop, Si estuviese 
estendido en papel sellado correspondien
te, porque entonces, dice la ley, cesa el 
peligro ele las antedatas y posdatas; pero 
estos dos últimos medios de dar eficacia al 
documento privado, y en especial el último, 
no se hállan en nuestro juicio muy confor
mes con las demás disposiciones legales 
sobre las solemnidades que han de concur
rh- en los documentos para que se conside
ren públicos y solemnes, y no parecen exen
tos del peligro que la. ley quiere evitar, por 
la facilidad ele antedatarse los documentos 
de crédito, aunque se escriban en papel se
llado, pues qne pudiendo usarse en el año 
del papel sellado de todos los meses, pue
de darse la fecha del mes de Enero á un 
contrato celebrado en Agosto. 

El T1-ibnnal Supremo de Justicia,ha rn
tificado 111 doctrina esp11esla en varias ele-

cisiones, de las que creemos oportuno es
poner las dos declaraciones aig1úentes: 

Los documentos autorizados únicamen
te con las firmas de los interesados, solo 
rueden probar en su caso contra éstos, pe
ro no contra un tercero á quien perjudi
quen en sus derechos é intereses. Sen l. de 
cas. de 15 dé Diciembre de 1860. 

Aunque los documentos privados hacen 
fé contra <'l que los firmó, cuando los rn
conoce, como previene la ley 119, tit. 18, 
p, rt. 3ª, esta doctrina no puede tenerapli
cacion tí las carlas dotales, cuando perju
dican tí terceras personas, en cuyo caso, 
la entrega de la dote debe justificarse por 
otro medio que no sea la simple confesion 
del marido que dice gue la recibió. Sent. 
re cas. de 20 ele Jumo de 1865. Véase la 
adicion inserta tí continuacion del núm. 756.
·-(N. de C.) 

DIYISION SEGUNDA. 

COIAPROBACION V COTEJO OE ESCRITUP.AS-

8UYAHIO, 

707. Dih:rúm•¡,l. entro la f6 do~ u~rito prirtl.{lo ~· la.do! 
rictn nnt!'inticu. 

i0'3. Quid reluti,nmente al-portador de un tc~tnmau-
to ológrafo, pue!.to en posesion por ol presidente. 

709. Comprol>aciou y c.otejo priucipa.l ó incidental. 
710. Tres frases del procedimient,o. 

707. La. presuncion exagerada que !mee 
reputar auténtico hasta la inscripcion 6 
reclargucion•de falsedad, el escrito revest i
do con las apariencias de la autenticida-1, 
no ha existido nunca rnlativamente ,:\ los 
escritos privados, cuya falsificaciones á un 
tiempo mis!llo mas fácil, y castigado me
nos severamente (1). Mientras que aquel 
á quien se -0pone una acta auténtica, está 
obligado tí inscribirse de falsedad para des
truir su autoridad, aquel ,í quien se opone 
un escrito privado, revestido con su firma, 
puede contentarse con desconocerlo, y-en
tonces incumbe la carga de la. prueba al por
tador del escrito. "Certum. est, dice Boi• 
oeau (part. II, cap. I, núm. 2) et communi 

l. Esta re~Ia 110 ·se halla admitida univer$ almente. 
En la Virgim& (N. rev. de 18491 cap. 98. §. 85 ) ,. en mu
chos otro!:! Estados o.mericanos, todo escrito quC lleva la 
firm.a aparente de una. persoha. viva, so reputa. '\"erdade
ro mientras esta persona no atestigua la, falsodnd por 
juramento. 

. , 
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Gal,lire ,,su receptum, nullc1m privatam scrip
turam nullumque chirograplmmfidem habere, 
nisi prius agnoscat,1r. • 

• 
708. ¿Pero será lo mismo ctmndo el por-

tador del acta privada sea el demandado? 
Así, deberá probar el legatario universal 
la necesidad de un testamento ológrafo, 
aunque :i folla de herederos haya obteni
do la mision en posesion en virtud de este 
testamento (1) (Cód. Napol., art. 1008). 
Observemos que en cualquier otra hipóte
sis, los herederos de sangre serán ejecuta
dos, y el legatario demandante incontesta
blemente obligo.do ,:\ hacer cotejar ó com• 
probar la escritura. Los que sostienen la 
afirmativa hacen observar, que la ordenan
za de! presidente no se dá contradictorm
mente, y que no constituye mas que un 
acto de jurisdiccion graciosa, que no pue
de l'ehusarse al requirente, ,í menos que el 
esc1-ito tenga señales evidentes de falsedad; 
la presuucion de ver~d ó de falsedad del 
testamento no poclria ser el premio de la 
carrera, En el sentido de la JJegativa, con
s'ngrada por la jurisprudencia constante del 
tribunal de casacion (V. sent. deneg. de 
23 de Enero ele 1850; cas. 21 d~ Julio de 
1852 y 23 de Agosto de 1853), se responde, 
que la posesion no debe provenir necesa
riamente de nna sentencia propiamente di
cha, para acreditar en favor de quien la 
invoca una presuncion de cletecho; que bas
ta que sea regular, lo cual es incontestable 
en el caso ele que se trata, para que el car
go ele la prueba incumba al no pose~dor. 
Si los herederos se quejan de haber sido 
adelantados por la mision en posesion ¿no 
: · ." A tombien que echarse en cara alguna 
ueglig,,,icia, salvo el caso escepcional de 
que ninguno de ellos se ancoutníra en los 
lugares donde aquella se verificó? La mi
siou en posesion, no es un negocio ele pura 
forma, y el presidente debe negarse á ella, 

l. Es -rerdad que la. mision en l)Osesion del legatario 
univer:.al, en este cll.So, prncodo do la ley y no do la mi
Rion en poaesion, que no es mas que uu acto de ejecu
cion. Pero cuando se tratD. rosrflcto de loa he~deros de 
sangre, sin haber h~cbo dar e auto de_ po.sas100, no !ie 
puede, parn dispcns_arse de la I!rneba, lllT?~ar la. po~e
s!m11 porque esto. demanda seria u1;1a pettcion _de prm
c1pio1 puesto que se t:rata. de acredit~r la. cua.bdad que 
pnede atribuir única.mente eet-a po11:es10n. 

si le parece clndosa la sinceridad ele la O!· 

critura (sen_t. deneg. de 27 ele Mayo de 
1856). Finalmente, ¿está siempre en manos 
del legatario hacer comprobar la escritum ó 
detenerse.enesta vía? ¿Poclrásepues, clnrau
te treinta años y aun despues ele los trein
ta años, si alguno de los interesados fuese 
menor 6 sufriere interdiccion, obligai· ,í es
te legatario, tí probar la verdad del escri
to, cuando se hubieran destruido todas las 
pruebas y hubiera debiclo asegurársele una 
larga posesion, una seguridad perfecta? 
Esta última oonsideracion nos parece de
cisiva. Añadamos, no obstante, oon el tri
bunal de casacion (sent. deneg. ele 6 ele 
Mayo de 1856) que si hay indicios de frau
de, puede imponerse al legatario la carga 
de la prueba, aun despues de la mision en 
posesion. 

709. La comprobaeion ele escrituras se 
concibe como demanda principal ó como 
demanda incidental. El Código de proce
dimiento, que relativamente á la informa
cion y á la inscripcion tle falsedad, parece 
suponer (arts. 215 y 252) que estos proce• 
dimientos no se presentarán jamás sino de 
una manera incidental, no considera, po, 
el contrario, el cotejo de escrituras, sino 
como siendo el objeto de una demandll. 
principal (ibid., art. 193). Y en efecto, el 
edicto de 1684, que era en otro tiempo fa 
ley de la materia, quiso que no se pudiera 
obtener en juicio la ejecucion de las con, 
venciones consignadas por actas privadas, 
sin haber citado préviamente al adversario 
para el reconocimiento de escritura. Sola, 
mente habia autorizado una declar:tcion de 
1703 "en materia ele efectos de comercio/ 1 

á obtener condena por simples citacione■ 
en la forma ordinaria, sin que, ante todo, 
hubiera necesidad ele proceder al recono
cimiento, sino en el caso en que el deman
dado negase la verdad ele las actas. En el 
dia, no es dULloso, que esta facultad no de
be cqncederse en toda clase do materias, 
puesto que la restticcion del edicto de 1684, 
no se ha reproducido por el Código d~ pro• 
cedimiento. La jurisprudencia ( cas. 7 de 
Enero de 1814; sent. deneg. de 27 de Agos-
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to de 1885) consagra ¡\ este respecto el sis
tema racional desconocido frecuente'mente 
por los prácticos, segun el cual, no se de
b_e~ considerar como limitativas las dispo
s1010nes de las leyes de procedimiento, 
cuando prevean ciertos casos mas frecuen
tes en la pr,íctica; sin escluir formalmente 
los deinás. 

710. El procedimiento para el cotejo de 
escritura~ es menos complicado que el de 
fals~~d. Comprende tres fases: 1 ~Un pro
cednmento prévio que se dirige ¡\ obtener 
el _reconocimiento de la escritura, procedi
miento que no es necesario sino cuando se 
de_termina especialmente el cotejo del os
c:1to. 2' La infraccion ó procedimiento que 
tiene por objeto cotejar la escritura, si es 
denegada. 8'. La sentencia definitiva, Diré
mos tambien algunas palabras al terminar 
sobre la aplicacion de la inscripcion de fnl'. 
sedad á las actas ó escrituras privadas. . ' 

j. 1, PROCEDIMJENTO DHUGIDO A OBTENER EL 
• RECONOCIMIENTO DEL ESCRITO, 

·-·-
RUMAlllO. 

i ll. Jut1~·petacion del adTonmrio. 
712. Xecesidad do confüsion ó do negatin formal. 
713. Posision de los hetederos 6 causa•ha.biente,. 
~1-1. Casos en que no comparece el demandado. 
715. Providencil!, manrJe.udll el cotejo. . 
711. Aquí, como en materia de inscrip• 

cion; so ha pensado que era preciso antes 
de proceder á difíciles y complicadas inves
tigaciones sobre la sinceridad del e¡crito, 
interpelar al d_emandado para que lo de
niegue 6 lo reconozca. Y se ha querido sim
plifica.r este procedimiento prévio, desde el 
edicto de 1G84, que ha autorizado al de
mandante ¡)ttra el cotojo, á citar á su ad
Yersario en un término de tres dias ·sola
mcnie. Estn abreviacion: reproclucida por 
nuestras leyes (C6d. ele proc., art. 193), tie-

p?1'. el art. 287 de la ley de Enjniciamien- ne además en el di!! la ventaja de dispen• 
to cm!, ~onforme en esto con nnestrns ]é- sar c1ol preliminar de la conciliacion (ibid., 
yes pátnas_ anteriores, se puede pedir la nrt. 49, 2!), exigido ordinariamente por el 
comprobacion Y cotejo de letra~, tanto res- derecho moderno. Si se entabla demanda 
pecto de un documento público, como de 
un documento privado, siempre que so uie- incidentalmente, se notifica, no por cita-
gue 6 se ponga en duela su aulen!icidacl· cion, sino por acto de procurador á procu
pues como h~ rntifica(jo ol Tribunril Snpre; rndor, guardando el mismo término. Pero, 
mo de Jushcut en sentencia de 15 do Octu-
bre de 1857, es innecesario el cotejo do un segun hemos ~icho (núm. 709), debe supo-
documento cuando no se redarauye ele fo.l nerso que el portador del escrito concluye 
sedad. La. parte ~ontra..quien ~e present~ cspecialmente,pidiendo el cotejo, sea por
un documento privado, puede redargiiirle que no haya aun vencido la deuda (ley do 
d~ falso Y opo_nerle las escepcionesquetu- 3 de Setiembre ele 1807, art. 1°), sea en 
v10re, _segu~ dirémos en la adicion illsertn. 
á contmuacion del núm. 739. todo caso, porque este hecho le parezca 

La redargucion de falsedad y el cotejo, mas Mil. El que produ~e pura y simple• 
pueden tener lugar como demanda princi- mento en apoyo de uua demanda principal 
pal 6 como demand,i incidental. l • d 

Re~pecto (1 la doctrina que espone M. ·un .ac a pnva a, no está obligado á con-
Bonmer en el núm. 709, debe tenerce pre- clnir con el reconocimiento de esta acta 
sen_te_, _que_ el art._ ~41 de la nueva ley de mientras que no se suscita controversi; 
En¡mcmu:i1ento_ cml, previene, que para sobre esto punto por parte de su adver
que el Jmc10 e¡ecutivo pueda tener lnaar sario. 
respe~to de un doc?,mento privado, es°~e'. 
cesar10 qno haya s1elo i·ecC1Uocido bajo ju- 712. La persona á quien se opone una 
ramento ante la autoridad judicial y que acta pri-rnda, dice el art. 1323 del Código 
cuando _el tí!ulo no tuviei-e por ;í solo Napoleon, está obligada á reconocer 6 ne
fu~rza e¡ecutiva, Y se necesitare con igual gar formalmente lo escrito 6 firmado ¡1or 
o~¡eto el reconocimiento de ]a.firma por el 
mismo deudor, podrá pedirse y deberá or- él. En Inglaterra, se le permite guardar 
d_enarse que declare bajo juramento inde- silencio, sin comprometerse .(Blaxland, Oó
CISono.-(N. de O.) digo rev. Ángl., pág. 493). ·Nuestra prácti-

ca es prefe1-ible: tal litigante, que no ten· 
1 
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dria escrúpulo en guardar silencio, podrá 
retroceder ante una mentira formal. Para 
conseguir mejor este objeto, la ley de pro• 
ceclimiento de Ginebra (art. 282) prescri
be en semejante hipótesis la comparecen• 
cia personal de las partes, y nada impide 
ti nuestros tribunales manda~ esta medida, 
cuando la juzgan útil para la manifestacion 
de la verdad. El texto habla de negativa 
del escrito ó de la firma, puesto que solo 
se exige la firma parn la yalidez de una 
acta privada, as[ como antiguamente la ne
gativa se refería al sello, como nos dice 
Beaumanoir {V. núm. 707). Sin embargo, es 
evidente, que si se trata de uu vale que 
contiene el empeño unilateral de pagar cier
ta cantidad (ibid., art. 1326), se debe pro• 
vacar el reconocimiento, no solo de la fir. 
ma, sino tambien del haré bueno 6 aprobado, 
exigido por la ley. 

713. Sin embargo, no se puede imponer 
esta obligacion sino es á aquel que es perse• 
guido como firmante personal del acta (1). 
"Sus herederos ó causa-habientes pueden 
contentarse co11 declarar que no conocen 
la letra 6 firma de su autor." Aqtú la pa• 
labra causa-habientes comprende evidente• 
mente los sucesores por título univereal, y 
los sucesores por título particular; un com
prador, por ejemplo, á quien se quisiera des
pojar del inmueble comprado, invocando 
una escritura privada que tuviera focha 
cierta anterior á la de su título. Lo mismo 
seria evidentemente respecto de los admi
nistradore~ que representaran al firmante, 
especialmente el tutor del que sufriera la 
iuterdiccion. 

714. Si el demandado reconoce la escri
tura, se dá nct1t al demandante. Sino com
parece, aquí, al contrario que segun la re• 
gla general que quiere no se le adjudiquen 
las conclusiones del demandante sino cuan
do se encuentran exactas y bien comproba
rlas (Cód. de proc., art. 150), se tiene por 
reconocido el escrito (ibid. art.19!). Salvo, 
bien entendido, el derecho ele formar opo• 

. . ' 

sicion, De otra suerte seria, en materia de 
informacion; el Código de procedimiento 
dice solamente (art. 252), que los hechos, 
si no son negados ni reconocidos, pued~n 
se,· tenidos por confesados ó verídicos. Por
que no basta la simple articulacion de los 
hechos, cuya prueba por testigos se ofre
ce para hacer probable la existencia de es• 
tos hechos (V. niím. 256) mientras que la 
produccion de un escrito es una circunstan
cia de cierta grnvedad, Compréndese que 
en el silencio del adversario, viniendo á 
unirse IÍ ésta circunstancia, presuma la sin
ceridad ele! escrito la ley moderna, como el 
edicto de 1684; pero esta regla no es de 
t!l modo absoluta, que no pueda el juez y 
no deba apartarse ele ella cuando se trata 
de un incapaz, á quien no debe compro• 
meter el silencio de stts represeutautes. 

1. Y aun en los casos escepcionalcs en qno una. pa.1te 
interpelada. sobre su propio hecbo1 se encuentre en cir
enn9ta.noiae tales que i,uedo. haberlo olvidado fnúm. 
4121 se admite al demandado á. declarar, qua no reco
noce su propia. escritnra, por ejemplo, si le hubiera qui
tl\(lo la memoria. una onfcrmeclad. 

715. Finalmente, si el demandado niegá 
la escritura, puede orclenarse la prueba, se
gun los términos del art. 195 del Código 
de procedimiento. Las espresiones del Có
digo Napolaon parecen mas imperativas; 
se mandará el cotejo judicialmente, dice el 
art. 187 4 de este Código .. Algunos autores 
han deducido de estas últim~s espresiones, 
que es indispensable el cotejo; lo cual es 
cierto en el sentido de que está prohibido 
al juez pasar adelante, siempre que se nie
ga una escritura, sin pronunciarse sobre lá 
sinceridad de esta escritura ( cas., 6 de Fe
brero de 1837). Pero esto no quiere decir 
que sea absolutamente necesario nn juioio 
pericial ó una informaciou para dejar siu 
efecto la fé del escrito. El tribunal debe 
determinar sobre la. demanda que se le so
mete, pero puede hacerlo, sin dilaciones y 
sin gastos, atendiendo á sus propias luces, 
cuaudo le parece evidente la sinceridad de.l 
escrito (sent. deneg. de 3 de Diciembre de 
1880), ó bien, al contrario, cuando es pal'{ 
pable la falsedad (sent. deneg. de 14 de 
Marzo de 1837). Puesto que as[ se decide 
en materia ele falsedad, en que es tan com• 
plicado el procedimiento (núms. 626 y 689), 
con mas razon debe decidirse respecto del 
cotejo cuyo procedimiento es mucho mas 
sencillo. 
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